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Recurso de Revisión: 14524/INFOEM/ICR-93/IP/RR/2022 Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Metepec

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 14524/INFOEM/ICR-93/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 14524/INFOEM/ICR-93/IP/RR/2022, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Metepec.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registradas con los números 04201/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó la siguiente información:
“Cuantas personas estan encargadas de la seguridad del presidente, se solicita sus permisos para portar armas, se requiere saber si los vehiculos en los que viajan tienen añgun tipo de blindaje, secrequiere saber cuanto nos cuesta a los metepequenses la seguridad del presidente” (sic)

De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la persona solicitante.
Inconforme con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la persona solicitante interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente:
Acto impugnado: 
“La falta de respuesta del sujeto obligado” (sic)
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No me notifica el acta, con la cual se autoriza la prorroga" (sic)

Con fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, el Pleno del Infoem en la Trigésimo Sexta Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos la resolución del recurso de revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual se ordenó lo siguiente: 


“III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, a la solicitud de acceso a la información pública 04201/METEPEC/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Séptimo. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. “ (Sic) 
El diez de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes la resolución del medio de impugnación previamente referido, por medio del SAIMEX.
En fecha once de octubre de dos mil veintidós, el Director de Transparencia y Gobierno Abierto del Sujeto Obligado, presentó a través de SAIMEX, la solicitud de ampliación de treinta días hábiles adicionales al plazo estipulado en la resolución del recurso de revisión número 14524/INFOEM/IP/RR/2022, para dar cumplimiento a la misma
En fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual el Pleno de este Instituto aprobó la ampliación del plazo por un término de treinta días hábiles adicionales al señalado en el resolutivo Tercero de la resolución del recurso de revisión 14524/INFOEM/IP/RR/2022, el cual correría del veinticinco de octubre al siete de diciembre de dos mil veintidós, a efecto de que el Sujeto Obligado dé cumplimiento.
El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, a través de los siguientes documentos:
- Oficio número MET/PM/OP/643/2022, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de la Presidencia, mediante el cual manifiesta que la información solicitada es susceptible de considerarse como reservada de conformidad con los artículos 113, fracciones I, V, XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 140 fracciones I, IV, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Décimo Octavo, Décimo noveno, Vigésimo tercero, y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, asimismo, presentó a prueba de daño con la finalidad de acreditar la clasificación de la información, y, finalmente, solicitó a la Unidad de Transparencia someter a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información como reservada.
- Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el seis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual, como punto 10 del orden del día, se sometió a consideración de los integrantes la clasificación de la información para dar respuesta  a la solicitud de información 04201/METEPEC/IP/2022, a solicitud del servidor público habilitado de la Oficina de Presidencia, aprobándose por unanimidad de los integrantes la clasificación, mediante el acuerdo 9/CT/MET/EXT-51/2022.
El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Director de Transparencia y Gobierno Abierto notificó a este Instituto haber dado total y cabal cumplimiento a la resolución del recurso de revisión.
Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX, expresando lo siguiente: 

Acto impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
 “La información esta incompleta" (sic)

Previa substanciación del recurso, se determina Ordenar al Sujeto Obligado, que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, de lo siguiente:
1. Documento que dé cuenta de la cantidad erogada por concepto de seguridad del presidente municipal, del uno de enero al ocho de agosto de dos mil veintidós.
2. Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasifique como información reservada el número de personas encargadas de la seguridad del presidente municipal, así como sus permisos para portar armas y el tipo de blindaje con el que cuentan los vehículos que utilizan.
El criterio mayoritario indica que derivado de lo expuesto, se estima que, para tener por satisfecho el requerimiento de información, por cuando hace al número de personas encargadas de la seguridad del presidente, sus permisos para portar armas, así como la información relacionada con el blindaje de los vehículos que usan, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado remita nuevamente el acuerdo de clasificación mediante el cual sustente, de manera fundada y motivada la reserva de la información, en los términos de los artículos 113, fracción V de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las consideraciones plasmadas en líneas anteriores. 
El Sujeto Obligado remitió el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el seis de septiembre de dos mil veintidós, mediante la cual, como punto 10 del orden del día, se sometió a consideración de los integrantes la clasificación de la información para dar respuesta  a la solicitud de información 04201/METEPEC/IP/2022, a solicitud del servidor público habilitado de la Oficina de Presidencia, aprobándose por unanimidad de los integrantes la clasificación, mediante el acuerdo 9/CT/MET/EXT-51/2022, dicho acuerdo refiere que la información solicitada  se trata de información estratégica que permite a los elementos de seguridad del presidente, desempeñar con eficiencia y eficacia sus funciones en materia de seguridad del titular del Ejecutivo municipal así como de sus acompañantes.
Continúa indicando que el conocimiento público de esta información podría traer como consecuencia que individuos o grupos delincuenciales utilice estos datos para atentar en cualquier momento contra la integridad del presidente municipal, y que  la publicación de la información solicitada, podría ser determinante para que en casos futuros, se puedan constituir elementos suficientes para que individuos o grupos delincuenciales realicen actos tendentes a vulnerar la seguridad del municipio, o de que estos mismos grupos, adquieran equipo armamentístico superior y atentan contra la seguridad personal del presidente municipal, o que , se diseñen o pongan en práctica estrategias encaminadas a neutralizar los mecanismos de seguridad implementados por los elementos de la seguridad presidencial, así como las actividades de inteligencia que efectúan para cumplir con sus funciones
Refiere que la información que el usuario solicita referente: Cuantas personas están encargadas de la seguridad del presidente, se solicita sus permisos para portar armas, se requiere saber si los vehículos en los que viajan tienen algún tipo de blindaje, contienen en su totalidad la siguiente información:
• Detalles de armamento, vehículos y equipos de reacción, con la que se realiza actividades de seguridad para el Presidente Municipal de Metepec, que al ser mostrados pueden servir para que grupos del crimen organizado conozcan la capacidad de reacción
Información personal de servidores públicos, que al ser revelados pueden utilizarse por grupos del crimen organizado para conocer la capacidad de reacción de esta institución e intervenir las frecuencias, para poder evadir las acciones de seguridad
Primero: Como se puede apreciar, la totalidad de esta información es de carácter sensible y por disposición expresa en la ley, debe tener calidad de reservada, sin contravenir las bases, principios y disposiciones establecidas por la norma, las cuales, se enunciarán y analizarán más adelante
Segundo: Mediante ponderación de los intereses en conflicto, se demuestra que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio específico, y rebasa el interés público, ya que se constituye en su totalidad por información sensible que puede ser utilizada de manera inadecuada
La información de cuantas personas están encargadas de la seguridad del presidente, así como de los permisos para portar armas, y de los vehículos en los que viaja; al contener información de seguridad, implica que desde el momento en que se actualiza su difusión. esta puede ser utilizada para el establecimiento o conocimiento de patrones específicos relacionados con el número de personas, sus turnos y horarios precisos, conteniendo también información sensible que da cuenta de la logística y estructura de la operación de la seguridad del presidente, las capacidades operativas, destrezas, habilidades competencias básicas y de reacción de cada elemento de seguridad, detalles de armamento y equipos de reacción, así como el nivel de blindaje de los vehículos que se realizan las actividades de seguridad del presidente, puede afectar la capacidad de respuesta ante un evento de emergencia.
Por lo que se determina que respecto de la información que se solicita relacionada con el personal de seguridad y los vehículos destinados a la seguridad del presidente, se actualiza únicamente el supuesto previsto en  los artículos 113, fracción V de la Ley General y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia Local; en correlación con el Lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales de Clasificación.
En virtud de que si bien señaló el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la normativa que expresamente le otorga el carácter de reservada, la fundamentación legal se localiza en el documento donde se desarrolló la prueba de daño y no el acuerdo, incumpliendo con lo previsto en el Lineamiento Quincuagésimo primero, fracción III.
Además de que no señaló las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta a cada uno de los supuestos previstos por la norma legal invocados como fundamento, la motivación se localiza en el documento donde se desarrolló la prueba de daño, incumpliendo con lo previsto en el Lineamiento Quincuagésimo primero, fracción III.
Sin embargo dichas consideraciones no se comparten, ya que no existe  normatividad que disponga que los policías deban estar a disposición del resguardo y protección exclusiva de los servidores públicos, aunado a ello, la Ley Orgánica Municipal prevé que  los presidentes municipales no pueden utilizar a los empleados o policías municipales para asuntos particulares, por otra parte, para portar un arma de fuego debe existir un estricto control, a fin  de evitar poner en peligro la integridad física e incluso la vida de los habitantes, al permitir que servidores públicos ejerzan funciones de seguridad pública sin reunir el perfil y capacitación requerido en la norma, por lo que, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es claro en el establecimiento de causales o escenarios, en los cuales, se pueda justificar el limitar el derecho de acceso a la información de los particulares bajo la necesidad de reservar ciertos documentos cuya publicación genere un daño mayor a la restricción del derecho que se tutela.
De la naturaleza de la información solicitada y la causal de reserva aplicable, de ser el caso.

El artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
(Énfasis añadido)

Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

Por lo anterior, la resolución  considera que el presente caso actualiza únicamente el supuesto previsto en  los artículos 113, fracción V de la Ley General y 140, fracción IV de la Ley de Transparencia Local; en correlación con el Lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales de Clasificación.
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 

No debe perderse de vista que la información requerida va encaminada a conocer información estadística, en ningún momento se pidió conocer el nombre de los policías, armamento, nivel de blindaje, horarios, características y especificaciones de los vehículos, por lo que el simple número de elementos de policía, difícilmente dejaría en estado de indefensión la seguridad del Presidente Municipal. Por tal motivo es conveniente traer a contexto el criterio orientador 11-09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:
2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V.
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán”

Por lo que se desprende que la información requerida por el particular solo comprende la estadística que posee EL SUJETO OBLIGADO consiste en solo son números que en nada reflejan estar vinculado a una persona, haciéndolo identificable; tampoco revela el estado activo o inactivo de las unidades policiacas que pudieran revelar la capacidad de reacción del SUJETO OBLIGADO.

Asimismo, no se omite señalar lo que dispone el Lineamiento Décimo Noveno de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS que establece que, de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá considerarse como información reservada aquella que compromete la defensa nacional, aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.

Es imperante mencionar que, la Ley de Seguridad del Estado de México, en los artículos 19; 21, fracciones I, II, III y IV; y 22 fracciones II, VII y VIII lo siguiente:

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES
Artículo 19.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública:
I. Los ayuntamientos; 
II. Los presidentes municipales; 
III. Los directores de seguridad pública municipal; y 
IV. Los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función.

Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales:
I. Ejercer el mando directo de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, salvo en los supuestos establecidos en esta Ley, en los términos de la Constitución Federal y la Constitución Estatal, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;
…
III. Proponer y aplicar políticas y programas de cooperación municipal en materia de seguridad pública;
…
VI. Supervisar la actuación de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, en la investigación de delitos, bajo el mando y conducción del ministerio público;

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 
… 
II. Organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo; 
…
VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, así como de sus vehículos, armamento, municiones y equipo; 
VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes; 
…


En el ámbito municipal, se consideran autoridades en materia de seguridad a los ayuntamientos, presidentes municipales, directores de seguridad pública y a los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función.

Asimismo, la citada ley, ahora en el artículo 2, dispone que, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia.

Las instituciones de seguridad, en el ámbito municipal deben salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social.  De lo dicho hasta este punto, se puede determinar que la función de las autoridades en materia de seguridad, incluidos los elementos de seguridad llamados policías, tienen la alta responsabilidad de salvaguardar la vida de los ciudadanos y contribuir a la generación y preservación del orden público.

Por su parte, el Bando Municipal del Sujeto Obligado en el artículo 64, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 64.- El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Seguridad Pública, será el responsable de salvaguardar y garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier infracción o delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los derechos humanos y las disposiciones jurídicas vigentes de carácter federal, estatal y municipal; de igual manera, fomentará la educación vial, controlando, ejecutando y sancionando las actividades del tránsito en las diferentes vialidades de jurisdicción municipal, de conformidad con el Libro Octavo del Código Administrativo, el Reglamento de Tránsito del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Tal y como se ha dicho en líneas anteriores, la prioridad de la seguridad pública, es mantener el orden público y la seguridad de la ciudadanía; no se encontró normatividad que disponga que los policías deban estar a disposición del resguardo y protección exclusiva de los servidores públicos.

Existen diversos indicios, tanto en el Estado de México como en otros Estados, en los que, servidores públicos, funcionarios o autoridades, disponen de los elementos de seguridad, tanto para su propio resguardo como para el de sus familiares o amigos, por referir algunos casos se mencionan los siguientes:

· https://www.milenio.com/estados/hijos-de-funcionarios-con-policias-municipales-de-escoltas
· https://www.animalpolitico.com/2018/12/gobierno-cdmx-escoltas-funcionarios-empresas/#:~:text=El%20gobierno%20de%20la%20Ciudad,la%20protecci%C3%B3n%20sin%20ning%C3%BAn%20costo.
· https://politica.expansion.mx/cdmx/2018/12/13/sheinbaum-quita-1-400-policias-usados-como-escoltas-de-politicos-y-empresarios
· https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/trabajan-700-policias-estatales-como-escoltas-de-funcionarios-gallardo-no-me-constan

El hecho de que ciertos servidores públicos asignen para su seguridad personal policías que están para el resguardo de la seguridad colectiva, radica en dos puntos importantes, el primero de ellos es que al estar asignados para la seguridad de una sola persona, impacta gravemente en la seguridad del estado, municipio o delimitación territorial en la que se desempeñe, provocando una deficiencia en la seguridad pública; el segundo punto, radica en que generan un costo importante que impacta en el erario público, cuando, hay instituciones de seguridad privada que prestan el servicio de seguridad. 

Si los servidores públicos que deseen escolta o guardia personal optaran por contratar servicios particulares de seguridad, y estos fueran pagados con recursos propios, el derecho de acceso a la información pública no tendría alcances sobre dicha información; sin embargo, al tratarse de policías en función, los cuales se distraen de su primordial función, para atender asuntos personales de un servidor público, son actos que están sujetos a control ciudadano, a menos que existan elementos de convicción que permitan determinar la necesidad de protección para el presidente municipal y con ello actualizaría causal de reserva, lo cual no ocurrió en el presente asunto en particular, por lo que debe prevalecer la publicidad de la información.

Con lo anteriormente expuesto, no se determina procedente la pretendida clasificación de la información requerida por el particular, en relación al número de elementos de seguridad que tiene asignados el Presidente Municipal para el resguardo de su seguridad, en consecuencia, lo conducente era ORDENAR, la entrega de la información.

Asimismo, resulta necesario traer a contexto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 2, 3 y 48 los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 

Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Organos de Participación Ciudadana

CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
I. a XXV. …

Es así que, la normatividad en materia establece que, los Presidentes Municipales fungen como miembros del Ayuntamiento y, a su vez, son autoridades municipales, por lo que deben regir su actuar conforme a las atribuciones que les señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que celebren con el Estado y los municipios. Es decir, los presidentes municipales como autoridades y servidores públicos, deben regir su actuar conforme lo que dispongan las leyes, en otras palabras, no puedes realizar acciones que no estén contempladas en alguna normatividad. Tan es así que, dicha normatividad contempla algunas prohibiciones a los presidentes municipales, las cuales se encuentran en el artículo 51:

Artículo 51.- No pueden los presidentes municipales: 
I. Distraer los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados; 
II. Imponer contribución o sanción alguna que no esté señalada en la Ley de Ingresos u otras disposiciones legales; 
III. Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles o inmuebles o en cualquier otro asunto de carácter civil, ni decretar sanciones o penas en los de carácter penal; 
IV. Ausentarse del país por más de 5 días, sin la autorización del ayuntamiento, con excepción de los viajes que realice durante sus periodos vacacionales; 
V. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o autorizar que oficina distinta a la tesorería municipal, conserve o tenga fondos municipales; 
VI. Utilizar a los empleados o policías municipales para asuntos particulares; 
VII. Residir durante su gestión fuera del territorio municipal. 
VIII. Separarse del ejercicio de sus funciones, en los términos de esta ley. 
IX. Nombrar, contratar o promover directamente o por interpósita persona como servidores públicos a personas con quienes tengan parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil. Tampoco pueden recibir propuestas o celebrar contratos relativos a la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de servicios con personas con quienes tenga interés personal, familiar o de negocios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
X. Dejar de enterar en tiempo y forma las cuotas y/o aportaciones obligadas de los Servidores Públicos al Régimen de Seguridad Social.

Por lo que respecta a la segunda parte de la información solicitada la resolución también determina ordenar el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasifique como información reservada los permisos para portar armas de las personas encargadas de la seguridad del presidente municipal.

Criterio que no se comparte,  ya que para portar un arma de fuego deben satisfacerse los requisitos específicos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de éstos, esto es debe existir un estricto control para el uso de armas de fuego, a fin  de reducir cualquier menoscabo o transgresión; y evitar poner en peligro la integridad física e incluso la vida de los habitantes, al permitir que servidores públicos ejerzan funciones de seguridad pública sin reunir el perfil y capacitación requerido en la norma, por tanto debió únicamente clasificarse el nombre del personal operativo.

La seguridad pública es un derecho que debe brindar el Estado para el libre ejercicio de las prerrogativas humanas, máxime cuando el municipio es el primer contacto con la sociedad. Así, es exigible que la seguridad municipal tenga como objetivos prioritarios, salvaguardar la integridad personal, disminuir los factores de riesgo ligados a la criminalidad, fortalecer la estructura social, crear las condiciones necesarias para contrarrestar las causas del delito y construir corporaciones policiacas profesionales y capacitadas. 

Lo anterior, ya que la seguridad y paz pública se complementan con una tutela efectiva de los derechos humanos, como principal función y justificación de la actividad policial, lo que exige que durante el ejercicio de sus atribuciones no se quebrante ni vulnere su irrestricto respeto. 

Los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, depositan esta función en la federación, las entidades federativas y los municipios, misma que comprenderá la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso h), instituye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de seguridad pública. 

En todos los ámbitos, se establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico. 

Lo anterior en conexidad con el artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que instituye que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deben conducirse con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico y respeto a las prerrogativas fundamentales. 

Bajo ese criterio, a la policía le corresponde actuar con eficiencia, eficacia y plena determinación para lograr una sociedad en la que se haga válido el Estado de Derecho, por lo que el respeto a la ley constituye un basamento angular para un pleno desarrollo, lo que además comprende que cuando se viole el marco normativo, exista una actuación diligente del Estado en el combate a la inseguridad. 

[bookmark: _Toc88136406]Al respecto, los artículos 125 y 127 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establecen: 

Artículo 125.- Cualquier persona que ejerza funciones de Seguridad Pública, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezca, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Las instituciones de Seguridad Pública mantendrán un registro de los elementos de identificación de huella balística de las armas asignadas a los servidores públicos que las integran. Dicha huella deberá registrarse en el Sistema Nacional de Información. 

Artículo 127.- El incumplimiento de las disposiciones de esta sección, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

En consonancia, el similar 69 de la Ley de Seguridad del Estado de México señala: 

Artículo 69. Los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública, sólo podrán portar las armas de cargo que les hayan sido asignadas individualmente o aquellas que se les asignen en casos especiales y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezcan, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
 
El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

Derivado de ello, se advierte que la intención del legislador fue promover el profesionalismo y capacitación de los elementos de las distintas corporaciones policiacas; de ahí que para portar un arma de fuego deben satisfacerse los requisitos específicos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de éstos en su función pública que contempla la normativa vigente. Lo anterior, apunta a elementos futuros; ergo, para que un miembro de una institución policial pueda mantenerse en su cargo, a través de los procedimientos y mecanismos idóneos compatibles con la dignidad humana; pero sobre todo, los concernientes a las funciones estrechamente relacionadas con el uso de la fuerza y las armas de fuego.

En consecuencia, garantizar la seguridad pública conlleva un actuar de forma profesional y responsable; por lo que los municipios deben abstenerse de cualquier acto susceptible de mermar la respetabilidad de la propia actividad de seguridad pública, es decir, asegurar un óptimo desempeño de su corporación policiaca, siguiendo los principios de imparcialidad, probidad, profesionalismo, honestidad, eficiencia, lealtad, que deben regir este derecho fundamental. 

Están obligados a cumplir lo preceptuado en los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley[footnoteRef:1], que en su texto al hablar de calificación, capacitación y asesoramiento reproducen lo siguiente:  [1:  Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.] 


[…] Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccionados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación profesional continua y completa […] 

[…] Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el empleo de la fuerza […] los funcionarios que deban portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación especializada en su empleo. 

Asimismo,  las autoridades municipales deben dar cumplimiento a lo establecido  en el acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la adquisición, asignación, uso y custodia, portación y baja del armamento incluido en la Licencia Oficial Colectiva Número 139,  específicamente, el punto tercero. 
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Teniendo en cuenta que la protección de la seguridad personal y la vida es un elemento contundente en la responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, es de suma importancia que los encargados de hacer cumplir la ley, se encuentren calificados, capacitados y adiestrados sobre las técnicas y tácticas sobre el uso de la fuerza y la utilización de armas de fuego, ya que repercute sobremanera en los derechos fundamentales de los habitantes de ese municipio, se debe prestar especial atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos.

De lo anterior deriva la importancia de conocer los elementos que tienen permiso y portan arma de fuego, ya que el personal operativo a considerar en la Licencia Oficial Colectiva debe dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Artículo 26 Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, entre otros: tener un modo honesto de vivir, haber cumplido con el Servicio Militar Nacional, no tener impedimento físico y mental para el manejo de las armas; demostrando con certificado médico y psicológico expedidos por facultativos autorizados, no haber sido condenado por delito cometido con el empleo de armas de fuego; certificado médico-toxicológico de no consumo de drogas, enervantes o psicotrópicos, y con ello acreditar que  han dado cumplimiento a los principios que rigen la actuación de las instituciones policiales, esto es autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. Lo anterior indudablemente fortalece las instituciones de seguridad pública incrementando la confianza de la ciudadanía.
Por tanto, respecto a los permisos para portar armas de las  personas encargadas de la seguridad del presidente municipal,  debieron ser entregados los nombres y cargo  en caso de tratarse de  personal de carácter operativo.

Lo anterior es así, toda vez que ha sido criterio de este Pleno el que  los nombres y cargo  de los elementos que realizan funciones operativas deben ser protegidos con la finalidad de evitar la identificación de las personas al amparo de la protección a la vida, salud y seguridad; esto, porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.

De ahí, que el Estado deba garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores públicos y como personas sujetas de derechos y obligaciones, como la protección a su vida, salud y seguridad. Es de precisar que, para lograrlo, su nombre, si bien pudiera tenerse como público ante la inminente evidencia de que reciben recursos públicos por concepto de sueldo, también lo es, que al pertenecer a una institución policial o área de seguridad pública, la difusión de esta información pone en riesgo su vida, integridad o seguridad. Se afirma lo anterior, en virtud de que no debe perderse de vista que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones.

Argumento que se fortalece con lo estipulado en el Criterio número 06/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes”

Con base en lo expuesto por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, desde el dos mil nueve, se había precisado que la manera de evitar que se hagan identificables a los policías, quienes al realizar funciones operativas, en el contexto nacional en donde la violencia se ha recrudecido y el Estado Mexicano ha redoblado esfuerzos para garantizar la seguridad pública, es eliminando el nombre de estos elementos en aquellos documentos que se entreguen en atención a solicitudes de acceso a la información pública.

Así, el derecho de acceso a la información encuentra límites en el propio texto constitucional y que, debido a ello, debe existir una armonización congruente con ese derecho fundamental con los principios rectores de la función del Sujeto Obligado, lo que encuentra sustento en las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente: 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”.

Así y de acuerdo con lo expuesto, la limitación para acceder al nombre de los policías o personal con funciones operativas es proporcional y adecuada, respecto del bien jurídico tutelado; así, ordenar la entrega de los documentos en donde se elimine el nombre de dichos trabajadores, permite garantizar el acceso a la información pública y se protege la vida, salud o seguridad de los elementos operativos encargados del combate a los delincuentes y prevención de los delitos, ya que con la eliminación de su nombre en dicho documento es imposible hacerlos identificables a través de este. De tal manera que se reitera únicamente como procedente, la entrega del personal con carácter de mando medio y superior, esto porque además corresponde a una obligación de transparencia común, como se desprende de la fracción VII del artículo 92, a saber:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
...”

Por lo anterior es que no se comparte la reserva del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasifique como información reservada el número de personas encargadas de la seguridad del presidente municipal, así como sus permisos para portar armas, ya que la prioridad de la seguridad pública, es mantener el orden público y la seguridad de la ciudadanía; y no existe  normatividad que disponga que los policías deban estar a disposición del resguardo y protección exclusiva de los servidores públicos, aunado a ello, la Ley orgánica municipal prevé que  los presidentes municipales no pueden utilizar a los empleados o policías municipales para asuntos particulares, por otra parte, para portar un arma de fuego debe existir un estricto control, a fin  de evitar poner en peligro la integridad física e incluso la vida de los habitantes, al permitir que servidores públicos ejerzan funciones de seguridad pública sin reunir el perfil y capacitación requerido en la norma.
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